
 

 

 

 

 

 

PROPOSICIÓN 

 

Modifíquese el artículo 34 del Proyecto de Ley No. 027/2021 (Cámara) y 046/2021 (Senado) “Por 

medio de la cual se expide la Ley de Inversión Social y se dictan otras disposiciones”, el cual 

quedará así: 

 

ARTÍCULO 34 º . Modifíquense  los  incisos  2  y  3, y adiciónese un parágrafo 7 transitorio nuevo 

al artículo 800-1 del Estatuto Tributario, los cuales  quedarán así: l  artículo  800-1  del  Estatuto, 

los cuales quedaran así:  

 

El  objeto  de  los  convenios  será  la  inversión  directa  en  la  ejecución  de  proyectos  de 

trascendencia  económica  y  social  en  los  diferentes  municipios definidos  como  las  Zonas 

Más  Afectadas por  el  Conflicto  Armado  (Zomac),  relacionados  con  agua  potable  y 

saneamiento  básico,  energía,  salud  pública,  educación  pública,  bienes  públicos  rurales, 

adaptación  al  cambio  climático  y  gestión  del  riesgo,  pagos  por  servicios  ambientales, 

tecnologías  de  la información  y  comunicaciones,  infraestructura  de  transporte, infraestructura  

productiva,  infraestructura  cultural,  infraestructura  deportiva  y  las demás que defina  el  manual 

operativo de Obras por Impuestos, todo de conformidad con lo  establecido  en  la  ev aluación  de  

viabilidad  del  proyecto.  Los  proyectos  a  financiar podrán  comprender  las  obras,  servicios  y  

erogaciones  necesarias  para  su  viabilidad, planeación,  preoperación,  ejecución,  operación,  

mantenimiento  e  interventoría,  en  los términos  establecidos  p or  el  manual  operativo  de  

Obras  por  Impuestos,  según  el  caso. También  podrán  ser  considerados  proyectos  en  

jurisdicciones  que  sin  estar  localizadas en  las  Zomac,  de  acuerdo  con  el  concepto  de  la  

Agencia  de  Renovación  del  Territorio, resulten  estratégicos  p ara  la  reactivación  económica  

y/o  social  de  las  Zomac  o  algunas de  ellas.  Así  mismo,  accederán  a  dichos  beneficios  los  

territorios  que  tengan  altos  índices de  pobreza  de  acuerdo  con  los  parámetros  definidos  por  

el  Gobierno  nacional,  los  que carezcan,  total o  parcialmente,  de  una  infraestructura  para  la  

provisión  de  servicios públicos  domiciliarios  (servicios  de  energía,  acueducto,  alcantarillado,  

gas,  entre  otros), aquellos  que  estén  localizados  en  las  zonas  no  interconectadas  y  las Áreas  

de  Desarrollo Naranja (ADN)  definidas en el artículo  179  de  la  Ley  1955  de  2019. 

 

Para  este  fin,  la  Agencia  de  Renovación  del  Territorio  (ART)  deberá  llevar  actualizada una  

lista  de  iniciativas  susceptibles  de  contar  con  viabilidad  técnica  y  presupuestal  para conformar  

el banco  de  proyectos  a  realizar  en  los  diferentes  municipios  definidos  como Zomac,  así  

como  de  los  territorios  que  cumplan  con  las  condiciones  mencionadas  en  el inciso  anterior,  

que  contribuyan  a  la  disminución  de  las  brechas  de  inequidad  y  la renovación  territorial  de  

estas  zonas,  su  reactivación  económica,  social  y  su fortalecimiento  institucional,  y  que  

puedan  ser  ejecutados  con  los  recursos  provenientes de  la  forma  de  pago  que  se  establece  

en  el  presente  artículo.  El  contribuyente  podrá proponer  iniciativas  distintas  a  las  publicadas  

por  la  Agencia  de  Renovación  del Territorio  (ART),  las  cuales  deberán  ser  presentadas  a  

esta  Agencia  y  cumplir  los requisitos  necesarios  para  la  viabilidad  sectorial  y  aprobación  

del  Departamento Nacional de  Planeación (DNP). 

 



 

 

 

 

 

 

Parágrafo 7º Transitorio. En el marco de este mecanismo, adaptando su metodología, también se 

podrán financiar, total o parcialmente, la construcción y todas las acciones que permitan la puesta 

en servicio de la doble calzada del tramo 1 (Bogotá-El Tablón) de la vía Bogotá-Villavicencio, así 

como las soluciones integrales para los puntos críticos y obras complementarias que se requieran 

para garantizar la movilidad de los usuarios a lo largo del corredor vial. En ninguna circunstancia 

lo establecido en el presente inciso implicará incremento o ajuste en las tarifas de los peajes de la 

vía. 

 

 

 

Maritza Martínez Aristizábal 

Senadora de la República 

 


